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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 99493 É 
RESOLUCION  N2 uE 

TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

kn ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escrituras Públicas celebradas el 24 

áe occtubre y 24 de noviembre de 1980, ante el Notario Quia- 

to del Cantón Quito, se ha aunmeatado el capital y reformado 

áos estatutos de la compañía "PINTURAS CONDOR S.A.*; 

QUE los señores Economista Patricio Johnson López 

y Jenny Seelig Vivanco, en sus calidades áe Gerente Aduinis 

trativo Encargado de la Gerencia General y Vicepresidente 

Encargado de la Presidencia, respectivamente, hax compareci 

do a este Despacho para solicitar la aprobación del aumente 

de capital y reforma de estatutos de la compañía "PINTURAS 
CONDOR 3.A.”, para cuyo efecto han preseacado tres copias 

de cada una de las Escriímras mencionadas en el considerando 

anterior; 

QU5 el Ministerio de Zadustrias, Comercio e Inte- 
gración, mediánte desolución 11 555, de 16 de octubre de 
1930, ha autorisado la dovexsión extranjera que va a reali- 
sar la cóupañía “MILL MASTER ONIX CORPORATION", dé naciona- 
lidad norteaneríicani, en el aumento de capital de la compa- 
ñÍíñ “*PIBTURAS CONDOR S.A.”, aportando la suma de novecientos 
Cincuenta mil sucres con cargo a reservas facultativas; , 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Saperintendencia, ha presentado el laforme N4 01274 y 
el Menorándum 4% SC-DIA-80-375, úe 19 de diciembre de 1980, 
mediante les cuales se estableca que la suscripción y pago 

del capital que se aumenta, se ha afectuado de conformidad 

econ los táxminos constantes de las Ksoríturas de 24 de octu 
bre y 24 de noviembre de 1250, y con observancia de las úils 

poñiciones legales pertinentes; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Superinten- 
dencia, mediante Menorándus M?* DJ-CA-81-011, de E de enero 
de 1981, ha enitido informe favorable para el aumeato de ca 
pital y reforma úe estatutos de la compañía “PINTURAS COMDOR 
Sta." 

QUE para el otorgariento ás las Escrituras Públi- 
cas antes mencionadas, se ha cumplido con tedos losrrequisi 

tos necesarios para su validez; 

R E SS UU E L V E: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ul ausanto de capital y reformas 

de estatutos ús la compañía anónima de- 

hos.
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nominada "PINTURAS CONDOR S.A.”, de conformidad con los tér 
minos constantes úe las Escrituras Públicas de 24 de octubre 

y 24 ds noviembre óde 1980, celebradas ante el Notario puinto 

ási Cantón Quito, aumento de capital por la suma de CINCO 
MILLONES DE SUCRES (S/. 5*'000,000.00), con lo cual el capi- 
tal de la compañía asciende a la suma de TREINTA Y DOS MILLO 
NES DE SUCRES (8S/. 32*000.000.00), dividido en treíata y des 

míl acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES de va 

lor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que al señor Notario Quinto úel 

cantón Quito anote al margen de las ma- 
trices ás las Escrituras Pííblicas de aumento de capital y re 

forma de sstatutos de la conpañía “PINTURAS CONDOR S.A.", Ce 
lebraádas en esa Notaría el 24 de octubre y 24 de noviembre 

de 1980, que se las aprueba en virtud de la presente Xesolu- 

ción. El señor Notario sentará razón de estas anotaciones 
marginales. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señox sxotario quinto del 

Cantón Quíto anote al margen de las ma- 
trices ús las siguientes Escrituras Públicas correspondien- 

tes a la compañía “CONDOR INDUSTRIA QUINICA S.A.”, otorgadas 

en esa Notaría; de constitución con el nombre de "CONDOR IN 
DUSTRIA QUIMICA BORJA LEIB", de 26 de abril de 1939; y de can 

bio de denominación por la de “PINTURAS CONDOR S.A.", aunmen- 

to de capital, reforma y codificación de astatutos, de 21 de 
noviembre de 1973, que mediante Escrítuxras Públicas de 24 de 
octubre y 24 de novienbre de 13980, calebradas ante el Nota- 
río quinto del Cantón Quíto, la compañía ha procedido a au- 
mentar el capital y reformar sus estatutos; actosqque son 

aprobados en virtud de la presente Resolución. El señor do 

tarío sentará razón de estas anotaciones marginales. 

ARTICULO CUARTO. - RISPOÑNER que el señor Notario Seguado del 

Cantón Quito anote al margen úe la natrás 
ás la Escritura Pública de cambio e denominación y reforma 
te estatutos de la corpañíla "CONMDOR INDUSTRIA QUIMICA S.A.”, 

otorgada en esa dotaría el 17 de diciembre de 1946, que ne- 
diante iEscriítaras Púbiieas de 24 de octubre y 24 de novien- 
bre de 1980, celjebracas ante el Notario guinto del Cantón 

guito, la hoy llamada compañía “PINTURAS CONDOR S?A.”, ha 
procedido a aumentar el capital y reforrar sus estatutos; 

actos que son aprobades en virtud ás la presente Resolución, 

El señor Notario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito se anote al margan de las 
inscripciones de la» Escrituras Públicas correspondientes 
a la compañía “PINTURAS CONDOR 5.A.”, mencionadas en los Ar 
tísuios Tercero y Cuarto de esta Resolución, que mediante 
Escrituras Públicas de 24 de octubre y 24 de noviembre ús 
1980, celebradas ante el Notario Quinto del Cantón Quíto, 

. .. He.
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la compañía ha procedióo a aumentar «el capital y reformar 
sus estatutos, actos que son aprobados an virtud de la pre- 

«ente Resolución. Se sentará razón de estas aqotaciones. 

ARTÍCULO SEXTO, - DISPONER que, de conformidad con los Ar- 
tíenios 33 y 163 de la ¿ey de Compañías, 

se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en el 
libro correspondiente, esta Resolución y las Escrituras Pú- 
bdicas de aunento ás capital y refozma de estetptos úe la 
compañla "PINTURAS CONDOR 38,A.", celebradas el 24 de octubre 

7 y 24 de noviembre de 1930, anta el otario Quinto del Cantón 
Quito. Se archivará una copia úe caja una de jas bsgráíturas 
y se devolverán las restantes con la rasón ue la iascripción 

que se ordena. 

ARTICULO serRanO.- pisPonsh. Ae] publique, por uma socia 

¿ri wazy pa yo ás los periódicos úe mayor 
circulación en la ciudad de guito, un extracto de las Escri 
turas Públicas de 24 de octubre y 24 de noviembre de 1980, 
con la razón úe su aprobación; extracto gue será elaborado 
por esta Superintendeucia y entregado para su publicación 
una vez preseatadas una copía de cadn una de las Escrituras 

con la rszón del cumpliñieñto de io dispuesto en la presente 
hesciución. 

e 
CUNPLIDO, vuelya el expediente para la 

continuación de su trámite. 

COMUNIQUESE.- LALA y firmada en la Su- 

perintendencia úe Compañías, En Quito, a Y Ele. 1981 

ODIA RAR Mera, 
., SUP DE COMPAÑIAS. 

    

PROVEYO y firmó la Resolución que antece- 

de, la señora Econonista Teresa o de Mera, Superinten- 

dente de Compañlas, en 207 Eo 2 
a 

CERTIFICO.- 

Ledo. 
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